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Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la sociedad Les 

Asesoramos SAS, quien representa los intereses de la demandada, actuará por 

intermedio de la apoderada Lura Katherine Pinzón Agudelo. 

 

Ahora, sobre la solicitud de suspensión, se solicita a las partes adecuar la petición, 

precisando el periodo total de suspensión, nótese que el art. 161 del CGP prevé debe 

estipularse un término concreto acordado de común acuerdo por los intervinientes del 

asunto.  
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 061 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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